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Dívís~¡s COlll'erUblcs

Adin,k l. Se con\ocan los Premie:; Nacionalés df' Ljle¡',¡·
tt,¡-¡l (,Frandseo FnHlCOl,. {;José Antonio r1rimo de Hi,,-eLll' ,(;VU
guC'! di' Cf,rvnntc:-';)l. (cMpnéndcz pplayoll, ((Miguel de UnftniHi1ü'-).
«Cald(;l"óu de la lk.!TCa) y «Emi.Jia Pardo BalÚ!1}). correspondi ','!

le!:', al m10 J.97L

ArL 2_" Los pn:~i,1iOS a que se refiere el ~H'tíclllo anUTior se
destin:i:!'án a g,;!ardonu lal; obl'as sigllíf'nt<>::::

El ~(Francisco Fr;¡ncOJ}, a una ohut doctrinal sobre temas po
lítico-social.es o eronómicas.

El ((José Antonio Primo de Riveran. ;l un líbro de poesía.
El ({Míg;uel de Cervantes», a una. novela o libro de q¡cntos

o narraciones brc':es para lectores adUltos,
El «Menéndez Pelayml, a un libro de estudios históricos o

bio"TáficOE
El <,Mi~~ueI de (Jnamuno)}, a H11 libro de ensayo de eac;cter

cl:;ltural o Htennio.
El «CaldErón d~~ la BarCal>. a una obra de teatro esl ncnada

en E,,>p<lña
Ei «ErniliaP;',r<1' Bazán)}, a un conjunto de critk~:!i'; lii.era

ria"" q:.le ho.y;,'u ,war,>ddo. bien bajo forma de libro, bien -'n rf'~

visLa.s {) en la pn:n:'a din,l'ia f'spRñol:l.

Art 3." Para aspirar- a cualquiera de los Premios Na"l{'u des
de Literatura s~'d.. p"eciSo que los lib1'OS ,je presenten po" l'jpj¡~

cado, acompaflJ!dos por una instancia. que ~:;e dirigirá n1 ¡]m,
tT'ÍsinlO S~'ñOT T)i;'c( ~t::lr G€l1eIT.l de Cultura Popular .'i F.:pe::'
Uif'ulos,Y ove h,lhn'i de ser f;ntregnda ccn los dtHdos Ir,'" ejem
plares rn el f{f'pi"tro General de! M~n1f;t·:~rio De Infr;-''i,,,,.:i611

'J'lL·j~'m{} [YjP cx:.1lqnwra d,,: tos medio;;, pre,,j;;J{jo'.' eP. el ar-
fía ia J L; de p)'q,:cdimif"lto !\dminisaativo.L\ ins-

Sd !'i:tnada pGr el .mtor {} 3UtOi:l:'S solkitJ.!ltc~;.

',ji cl·i~d qne h'Jcit'se publieado la oh! el ü Ji;)]'

o 8t'c1'etf1rio de la Ins!,ituf'ián CuH\,nl1
ql.lc !':'iipk "~(m-d.l.lilnte propor;e\' la :tUib'J~:ión del ru"x;"iiv.)
Pn:m~u Ni'::/01'l.uJ ,'! ('n", obra literaria t{~~nátk'lmcntE vincuJ¡1d~i

a sus m:cpwl> act,·,'idudL:;,:;ociales. El pJ:LW de pH's<'nt8.('j"':1 Etn
p:,zará n contarooc a la publicación de c4a Or"len en el ':Jk1
Lin Ofinal del E,~r.8dül), y lcrnün¡;rú a as dOC:0 horas cJL:l
3J. de xtubp, de 1971.. :n-o obstan~e_ '.8 concede un phzo \ :in·
tI" díru; hábiks "i~:ui(nte,: a edfl fecha F'il'H- subsanar la (;'T11' Uil]
omi.sión dc ~U:::.fqU¡E" H~quis¡¡-o d€ curáct8r formal, devo)ver la:;
obr.'s que '10 se :lju:;ten a las p;f'SUltes :norlllas y, finn[n¡cnte-.
par:\ '¡Uci.ma V0Z cnnsti.HiÍdos los correspondíentes Jurados, se
dIX:ida por cada uno de ellos. y a ia vi.sta de las obras rldmi
(idas si pro('edc por ~lU importBncía incorpors.T alg,una 0:'1'8, obm
(¡;¡r>. publkn-da entr{' 1 de nOVifmbl'€ de 1P70 y 21 de octubre de
ID'?]. no hci!Jil;'::e sid:, presentada por su untor. Emoreiia o Ir:s
lltución rwp la J,;,ya editado. A e:-;tos efectos se recabará la P!'C
,,,ía au':'(!rÍ/-:nc¡;'~n dd ¡HItor del Ebro,

Art '1." A ic,s P1'ernios «F'J':iljCÍ;~('" ¡;'r;:nJ"ú) (doset\nionin
P:>ÍJ))(.\ de ILH:LL. ,Mi.s-;uel de- Cervullt'. p. dV.inlÓndez PelaYüi)
V <l\[tJgw~l dIO Unnm1.alOli, pcdrán opta;, los iibros publicldos 8<1
;o,U prima'a u:ECjún en, lengua eastf'1Jana y que ha".:ancunr';llído
con lo~ requisHoF Iq;'lli(S para su ('Jlfu~j(,n en España entre el
dla 1 de ncviemiJn~ de 1970 y :31 de octubre tIu 1971, ambos in
clusive. An:t!"Jgtl!v:nte podrún optar:) ros Premios «C21dPr0n
de la Ba'cfll ~' {(Etr:!ia Pardo B8Z;'ül'; k,e; obms teatrales estxe
nadas o les libros n nabajos rle critica litera:da public3.c?,m. den
tro de 1::-1.5 dt3d¡;'~ fcchag Cuando la ahril teatr31 estrenad:t no
"e haya puhlicado, b';1stará la presentación de tres lCOPÜ-:S m2cU
ncgrafisdas de la nlisma y de un certificado qUe aercrlíte el
estreno en Espafl¡¡ y que extc-ndera la Soci'2dad General de Au
tores de Espafia En c:uanto a los trabdos de crítica literaria
aparecidos en revlsh,$ o en la prensa diaria. Re presentarán tres
colecciones de recortes o- separadas. con indicación de la fecha
y título de la publkadón, acompañadas de un certificado que
acredite la penmr,Rlidad del autor en el caso de que óste em
pleara seudünimo

Art. 5.0 La cuantia de cada uno de lo:; Premios Na'::ionales
de Literatura a que se refiere el artículo lóegundo será de 100,000
pesetas. dotándost- todos ellos pOl' la Dirección General de Cul
tura, Popular y &pectáculos.

Art. 6.0 La Dirección General de cultura Popular y EsnC'c~

táculos. con cargo a sus dotaCIones presupuest.arias, adquirirá
lotes de cada uno at' los libros galardonados> hasta un m:'rxirno
de 50.000 pe;.;etas. y sin exceder de QI.;inientl)s ejemplares dE'
cada título premüHlo

/\1'1 ni¡t\,,¡,'m GenE'),".',),
a F'(fd 'elC F>nisorn;;
'-' {k rt:'J(,1,i",ió,1

ti.;-· crítw;J
q~lf' {~n ,"l!

le dei nu:.:n' V
r~'djo[\¡;\if~iS y t,;l(;vGt1.(ias.

Un0. vez Inús .v también como 1m \.,ol1vocatOi:ias anLérior<"i-'.
a fín de contriiJlür a la difusión de los libros premiado;') y de
alentar la :;1ctividad edItorial que provocó su publicacióR se rd·
ter,., en el presente une, el comprDll1iso de adquirir cierto núme
ro de ¡,jemplares de cada uno de las libros galardonados asÍ.
cnr¡Jo d dp asegun:u- la dífusión de su conten1do a tr<1.vés oc la,
Televbi;'JO E;-;pMwJa y '.ie Hadio Nacional de E$pJ.ña.

Por todo lo cu:-;.l he tenido a bien disponer:

f)!l:2ii:3 ;;n,:103
·-¡g,i31 1)B.446
1:~.S48 12.1\07

170.15'1 [7 UHfl
l'l :1(:2 17A08

143U84 144.047
20.33H 'lO,193
11.2G2 11,321
20,058 20,175
1:3,592 13.668
!H,n 9,-'lgg
9!JS9 W.Ü40

H),64'¡ 16,'147
231:'iG 284,848

N~l C!lspimibk

COll':>r; dor \'¡~,d~dúr

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TURISiVlO

1 dóhu- U. S. A
1 dólar cand.diense
1 franco francé::;
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés .. _.
1 corona sueca ,.
1 corona danesa .
1 corona noruega
1 marC0 finlandés

100 chflines ~Hstríacos

100 cscw:ios iYJrtuguesN;

C:dnbiüs

Cambios oficiales del día 9 de I,p'pt,'nnbre de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo. Sr. Director genf':a: de Comerdo Interior

FONTANA CODINA

ficativos de los precios y m~ü'genes ftpli('adú~ y a pern:ilil' las
visitas de inspección que se juzguen necesarias, rd€l'jlh.\:, exclu
sivamente al objeto inmec;iato de {:;;te Convenio.

Este documento se redacta en la fecha .v lugar arriba indi
cados en dos ejemplariO,,>, uno de los cuaies '1uec!a deposi,ado
en la Dirección General ::e Gomerdo Interior y el ütl'O en pc'ÓeJ
de .l-a Jlmta Nacional del Grupo de Transforl1mdo;'es Eléctrico:'
del Sindicato NaCional del ME'taI.

Lo Que comunico a V 1. para su cÜlloc.imkllto y efecto:"'.
Dios guarde a V l. rnU<,hos aúas..
Madrid, 28 de jullt-; de 1971.

ORDEN de 30 de julio de U?1 por lo ljUe ',e con
vocan los Premios Naeiouüies de Literatura ({Fr'::i.n
cisco Franco», «José Antonio Primo de Rirera)}, «Mi~

f/1lel de Cervantes», ({Me,:,endez Pela,!o» , «Mígllf.'l de
Unal1WnOl>.. «Calderón de la BarCa>} 11 ((Erniliu Pardo
Bazán. .

Ilntos Sres.: Como en aflOs anteriores y con el mismo propó
sito de contribución y estimulo a las varia-das rnanifestacjones
de la creación literaria, se convocan los Premios Nacionales de
Literatura 1971; en los distintos géneros ya tradicionales en
estos concursos.

Aéimismo y como en la convocatoria anterior, el «Premio
Azorin)} se independiza en esta ocasión, constituyendo un pre
mio especial, que será convocado el último trimestre del año,
referido siempre a libros publicados en el año 1971, bien en
forma de novela, cuento, ensayo o simple narración sobre paj·
saje, las tierras y las costumbres de España o cualquier otro
tema relacionado o vinculado con aquellas que contribuyan al
mejor conocimiento de España y de su desarrollo cultural y
social.

Por otfa parte, la creciente trascendencia e importancia de
estos Premios Nacionales que se viene mostrando a lo largo de
los años, obliga en la prf'~<;ente edición de 1971 a-l Ministro de
Información y Turismo, a través de su Dh:ecciún General de Cul
tura Popular y Espectáculos quejos convoca. a demostrar en lo,
práctica mediante un aument-o de las dGtaclonc;; r('spectiv~,.s qU('
en esta ocasión serán de 100.000 pesetas C'ld-\lor mf1Lcrl~d qns
debo corresponderles, má::; atemperado a iH¡; d:Tunstu.l'1 cías f!T
tuales, independientemente de los valores- de 0lr8 j:,dc1, (pi<' :;1,
concesión implica.


